A N E X O    I I I
=   CAMPEONATO  ARGENTINO  DE  NATACION  -  MAYORES   =
REGLAMENTO :
1. El Campeonato Argentino de Natación es un torneo de Categoría Mayores (Primera Fuerza), pudiendo participar en él los nadadores que militen en la mencionada categoría y los de las categorías Cadetes, Juveniles, conforme lo previsto en el  Artículo 11 del Capítulo IX de este Reglamento de las Disciplinas, en representación de sus respectivos Clubes y Entidades afiliadas a las Federaciones y Asociaciones, y Clubes Adherentes.
2. Este Campeonato se realizará anualmente en el período correspondiente al calendario de VERANO (Artículo 1 Capítulo XX) en natatorio de 50 metros, con no menos de ocho (8) carriles. Será requisito indispensable cronometraje electrónico funcionando correctamente, con placa de toque, para el inicio y realización del Campeonato como así también, cumplir con la regla FINA correspondiente a la normativa de infraestructura.

3. Será  un torneo  con puntaje. La acumulación de puntos será: Puntaje General - Puntaje Varones - Puntaje Mujeres.

4. La adjudicación de puntos se realizará  de la siguiente manera: 9, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1 puntos, a los clasificados en  1º - 2º - 3º - 4º - 5º - 6º - 7º - 8º.  lugares,  respectivamente,  para las pruebas individuales; en las de relevos, se computará doble puntaje. 

5. Para acceder al puntaje los nadadores deberán igualar o mejorar las marcas básicas exigidas para cada prueba. En el caso de los relevos 3 de los 4 integrantes deberán tener un tiempo básico hecho en cualquier prueba individual.

6. Para participar en el CAMPEONATO  ARGENTINO  DE  NATACION  -  MAYORES, serán considerados los tiempos realizados en campeonatos oficiales o tomas de tiempo siempre y cuando, se cuente con la autorización de la Confederación a través de su Colegio de Árbitros. Dicha acción será abierta y comunicada con no menos de 15 días de antelación y hasta 10 días antes del inicio de la competencia.
7. Se asignará una puntuación extra a los records, con la siguiente escala: record argentino 9 puntos; record sudamericano 27 puntos y record mundial 90 puntos. Se aclara que los deportistas extranjeros que participen en el Campeonato representando a una Institución argentina, podrán ser acreedores del puntaje extra, pero sus registros no serán validados como record nacionales. Cuando el record fuera batido y posteriormente mejorado en alguna de las series siguientes, prevalecerá solamente el record alcanzado en la última instancia, a los efectos de la puntuación.  

8. Los nadadores extranjeros que no compitan para clubes argentinos no competirán finales.

9. Se disputará en cuatro jornadas, a realizarse en cinco días consecutivos desde el 9 al 13 de diciembre de 2009, se utilizará el sistema de series finales en horas de la mañana y eliminatorias por la noche, a excepción de las pruebas de 800 y 1500 libre en las que se realizarán series con clasificación directa por tiempos. La mejor de estas series se disputará en horas de la TARDE, y las restantes por la MAÑANA. La segunda mejor serie final se competirá en orden de programa, y si hubiera más series finales las restantes se competirán después de los relevos.
10. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la exigencia de Tiempos Básicos, mencionada en el Artículo 6 del Capítulo XX. Tales tiempos de inscripción deberán haberse establecido, en natatorio de 25 ó 50 metros indistintamente, dentro del período anual anterior a la fecha fijada para la iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente ingresados en el Ranking de CADDA con la antelación que determina el Artículo 8 del Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas. Podrán inscribirse hasta un máximo de seis pruebas individuales más los relevos. En las pruebas de relevos podrán participar hasta dos (2) equipos por institución. Los tiempos realizados en yardas serán convertidos a tiempos de piscina de 50 metros. Al respecto el club que inscribe deberá presentar la marca oficial en yardas con su correspondiente conversión, el resultado será igual o mejor que la marca clasificatoria, para habilitar al nadador a competir.  

11. El retiro de un nadador de una prueba final, deberá ser comunicado antes de pasados 30 minutos del final de la jornada eliminatoria correspondiente. El retiro de un nadador de una final sin previo aviso, no será multado solamente si es comprobada fehacientemente su imposibilidad de competir en la instancia correspondiente, mediante un certificado médico original. En caso de no presentar el mencionado certificado, será multado con el equivalente a tres licencias nacionales y estará imposibilitado de participar en la competencia de la instancia que corresponda, incluido los relevos. Este monto deberá ser abonado antes del inicio de la siguiente jornada, si esta situación se manifiesta en la última jornada, la institución deberá abonar el importe antes del comienzo de la próxima competencia, de no ser así dicha institución no podrá participar en el evento hasta tanto no cancele su deuda.

12. Independientemente de los premios individuales y de conjunto, referidos en el  Artículo 20 del Capítulo XX, la CADDA otorgará al ganador de cada prueba individual y a cada integrante del equipo ganador de cada prueba de relevos, como máxima distinción, el título de  CAMPEON  ARGENTINO. Si un nadador extranjero fuese el ganador de la prueba, obtendrá medalla y puntaje, pero no el título de Campeón ARGENTINO. En este caso tanto medallas como título, serán otorgados al nadador Argentino mejor clasificado en escala sucesiva. CAMPEON  ARGENTINO, siempre y cuando: El nadador tenga nacionalidad argentina, y los relevos no tenga más de un nadador extranjero. 

13. La institución que haya obtenido mayor puntaje general habrá logrado el título de CAMPEON ARGENTINO, correspondiéndole el trofeo referido en el Artículo 20 del Capítulo XX, a cargo de la CADDA. La entidad organizadora otorgará un premio de conjunto a la institución que haya acumulado mayor puntaje en varones y otro en mujeres.

14. Las solicitudes de toma de tiempo serán recibidas antes de la finalización de la jornada anterior – sea eliminatoria o final -, y realizadas efectivamente al final de la jornada correspondiente en la que se haya dado a lugar.  

15. Estará a cargo de la entidad organizadora el otorgamiento de los siguientes premios especiales sobre nadadores argentinos:

a) Marcas Técnicas: Al deportista, varón y mujer, que en pruebas individuales haya logrado mejor índice de calidad con relación al Récord Argentino, vigente para la respectiva prueba.

b) Mayor Puntaje Aportado: Al nadador y a la nadadora que hayan aportado a su equipo mayor cantidad de puntos, logrados en pruebas individuales.

c) Al Merecimiento Técnico: Un reconocimiento al entrenador del nadador de mejor marca técnica varón y mujer.

d) Al Merecimiento Técnico: Un reconocimiento al entrenador responsable del equipo CAMPEON  ARGENTINO.

 (Continúa  ANEXO  III  al CAPÍTULO  XX)

PROGRAMA DE PRUEBAS :

	· PRIMERA JORNADA
	· SEGUNDA JORNADA

	01 -
	50
	Mariposa
	Varones
	11 -
	50
	Mariposa
	Mujeres

	02 -
	50
	Pecho
	Mujeres
	12 -
	50
	Pecho
	Varones

	03 -
	800
	Libre
	Varones
	13 -
	800
	Libre
	Mujeres

	04 -
	400
	Libre
	Mujeres
	14 -
	200
	Mariposa
	Varones

	05 -
	200
	Espalda
	Varones
	15 -
	200
	Espalda
	Mujeres

	06 -
	100
	Mariposa
	Mujeres
	16 -
	400
	Libre
	Varones

	07 -
	100
	Pecho
	Varones
	17 -
	100
	Libre
	Mujeres

	08 -
	200
	Combinado Individual
	Mujeres
	18 -
	100
	Espalda
	Varones

	09 -
	200
	Libre
	Varones
	19 -
	400
	Combinado Individual
	Mujeres

	10 -
	4x200
	Relevo Libre
	Mujeres
	20 -
	4x200
	Relevo Libre
	Varones

	
	
	
	

	· TERCERA JORNADA
	· CUARTA JORNADA

	21 -
	50
	Libre
	Varones
	31 -
	50
	Libre
	Mujeres

	22 -
	50
	Espalda
	Mujeres
	32 -
	50
	Espalda
	Varones

	23 -
	1500
	Libre
	Varones
	33 -
	1500
	Libre
	Mujeres

	24 -
	200
	Pecho
	Mujeres
	34 -
	200
	Pecho
	Varones

	25 -
	100
	Mariposa
	Varones
	35 -
	100
	Espalda
	Mujeres

	26 -
	200
	Libre
	Mujeres
	36 -
	100
	Libre
	Varones

	27 -
	200
	Combinado Individual
	Varones
	37 -
	100
	Pecho
	Mujeres

	28 -
	200
	Mariposa
	Mujeres
	38 -
	400
	Combinado Individual
	Varones

	29 -
	4x100
	Relevo Combinado
	Varones
	39 -
	4x100
	Relevo Combinado
	Mujeres

	30 -
	4x100
	Relevo Libre
	Mujeres
	40 -
	4x100
	Relevo Libre
	Varones


TIEMPOS BÁSICOS CAMPEONATO ARGENTINO MAYORES

Año 2009

	ESTILO
	MUJERES
	VARONES

	50 LIBRE
	0.29.35
	0.25.52

	100 LIBRE
	1.04.07
	0.56.12

	200 LIBRE
	2.19.58
	2.03.87

	400 LIBRE
	4.52.79
	4.22.84

	800 LIBRE
	10.02.52
	9.10.69

	1500 LIBRE
	19.20.00
	17.26.41

	50 PECHO
	0.38.15
	0.33.66

	100 PECHO
	1.22.47
	1.13.35

	200 PECHO
	2.56.85
	2.39.10

	50 MARIPOSA
	0.32.76
	0.29.00

	100 MARIPOSA
	1.12.02
	1.03.69

	200 MARIPOSA
	2.38.26
	2.21.72

	50 ESPALDA
	0.34.33
	0.29.90

	100 ESPALDA
	1.13.45
	1.04.45

	200 ESPALDA
	2.37.40
	2.21.08

	200 COMBINADO
	2.42.33
	2.25.20

	400 COMBINADO
	5.41.98
	5.08.51


TIEMPOS BÁSICOS CAMPEONATO ARGENTINO MAYORES

Año 2010

A partir del año 2010, los tiempos básicos se establecen al finalizar el campeonato absoluto inmediato anterior según el siguiente criterio:

Nadadores de   50 y 100 metros: 16avo tiempo

Nadadores de 200 y 400 metros: 12avo tiempo

Nadadores de 800 y 1500 metros: 8avo tiempo.

